
    

                                                                               

                                                                                                

                                                               

MEMORANDUM N° 2045/2019 

 

PARA INFORMACIÓN: Dirección de Prensa y Difusión 

PRODUCIDO POR:   Dirección Docentes 

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle, quiera tener a bien difundir el siguiente 

comunicado de Prensa:        

“La Facultad de Ciencias Naturales U.N.P.S.J.B., llama a inscripción de aspirantes  para cubrir 

cargo de Docente Interino, del departamento de Medicina, para el Ciclo Lectivo 2.019, en la Sede 

Comodoro Rivadavia, cargo y dedicación que se detalla a continuación:  

Departamento Medicina- Sede Comodoro Rivadavia: 

    

CÁTEDRA CARGO Y DEDICACIÓN 

Bioquímica General 1-Profesor Adjunto/ 

Simple 

 

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: del 05/08/19  al  09/08/2019  

HORARIO: DE 08:30 hs a 13:30 hs. 
DÍA Y HORA DE CIERRE:   09  de agosto a las 13:30 hs. 

REQUISITO DE INSCRIPCIÓN: según Disposición CDFCN Nº 011/11: Para cubrir un cargo 

docente en forma interina de planta o por reordenamiento o reestructuración los aspirantes deberán 

presentar al momento de su inscripción Título Universitario y Currículum Vitae. 

*Para cargos docentes deberán presentar Ficha de Inscripción, Currículum Vitae o su actualización  

curricular y original y 2 (dos) copias certificadas de Título de Grado Universitario dispuesto por 

Resolución CS Nº 101/11. 

Auxiliares Alumnos deberán tener cursada y aprobada la asignatura en la que se inscribe, 

certificado Analítico donde conste aprobada la materia y/o adjuntar certificado de Alumno Regular. 

LUGAR DE INSCRIPCIÓN: Facultad de Ciencias Naturales– 2º Piso– Ciudad Universitaria – 

KM 4. 

 

                                                                                         Comodoro Rivadavia, 01 de agosto de 2.019                                                                                                       


